
Memorando

DE:

FECHA:

ASUNTO:

JOSÉELENiLSON NUIU DELGADO
SECRETARIO EJECUTIVO

18 DE FEBRERO 2021

LO QUE SE DETALLA

ESTIMADO LICENCIADO ARCHIU:

Que en relación at memorando con referencia UA1P/SE/15/2Q21. fechado el 18 de febrero del año en curso, en el que

hace referencia a la solicitud de Acceso a la Información Pública con número de registro N" 09, en la que solicita;

"1) Número de sesiones de las comisiones sustantivas;

2) A que comisiones pertenece cada Conseja! Propietario;

3) Número de sesiones de las comisiones y sus respectivos coordinadores;

4) Número de actas de casa sesión de cada comisión y proporcionar ei acta número uno y número tíos; y

5) Informe si algún Conseja! no es parte de ninguna comisión y cuales han renunciado a las Coordinaciones del Consejo

Nacional d& la Judicatura"

\n relación a ios ítems 1,3 y 4, hacerle del conocimiento que esta Secretaría no cuenta con registro alguno de las sesiones

o actas de las referidas comisiones; correspondiéndoie a las Coordinaciones de cada una de las Comisiones la respuesla a tales

requerimientos.

En io que respecta al ítem 2), en la que se plantea la forma en que están conformadas las Comisiones del Consejo Nacional

de la Judicatura: en adjunto remito para una mejor ilustración el detalle de todas las comisiones conformadas por el Honorable

Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura en el punto 5 de la sesión 02-2016, celebrada el día 29 de septiembre del año 2016.

En respuesta al requerimiento formulado en el item 5), en el que se pide informe si algún Consejal no es parte de ninguna

comisión y cuales han renunciado a fas Coordinaciones del Consejo Nacional de la Judicatura: el único Consejal Propietario que

no forma parte de ninguna comisión es el licenciado Santos Cecilio Treminio Salmerón, referente a quienes han renunciado,

informar que ningún Consejal a ia fecha ha renunciado a la Coordinación de ninguna Comisión.

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi consideración y estima.

Atentamente,

CÜNSEJÜ NACIONAL DE LA JUOiCATuM
UNTO £DB ACCESO A LA WFORMACK

^irí rr^ n

Col. San Francisco, final Calie Los Abetos #8,
San Salvador. El Salvador. Centrnamérica.

Tch. (503) 3250-0509 - 2250-0640 y 2250-0541
www {-ni c»/>/t .



COMISIONES PLENO CNJ 2016
Secretaría Ejecutiva

Comisiones designadas por el Pleno, a partir del 29 de septiembre de 2016
Según consta ei» Acta 02/2016 del 29/09/2016 Pimío 5 /

COMISIÓN DE EVALUACIÓN

Coordinadora: Licda. Doris Deysi Castillo de Escobar
Integrantes;
Señora Presidenta Licda. María Aiitonieta Josa de Parada
Lie, Callos Wilfredo García Amaya
Lie. Alcides Salvador Funes Teos

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Coordinador: Lie. Carlos Wilfredo García Amaya
Integran tes;
Señora Presidenta Licda. Maria Aníonieta Josa de Parada
Licda. Dorís Deysi Castillo de Escobar
Licda. María Petrona Chávez Soto
Lie. Alcides Salvador Funes Teos

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTUDIOS E
INVESTIGACIONES

Coordinador;!: Licda, G loria Elizabeth Aivarez Alvarez
Integrantes;
Señora Presidenta Licda. María Antoníeta Josa de Parada
Licda. María Petrona Chávez Soto
Licda. Doris Deysi Castillo de Escobar

COMISIÓN DE CAPACITACIÓN

Coordinador: Líe. Alcides Salvador Funes Teos
integrantes:
Señora Presidenta Licda. Maria Antonieta Josa de Parada
Lie, Carlos Wilfredo García Amaya
Licda. Gloria Elizabeíh Aivarez Alvarez (Renuncio, Punto 11.2-Acta 47-2019, f 1/12/2039)



COMISIONES PLENO CNJ 2016
Secretaría Ejecutiva

Comisiones designadas por el Pleno, a partir del 29 de septiembre de 2016
Scgüii consta en Acta 02/2016 del 29/09/2016 Punto 5

COMISIN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y
FINANCIEROS

Coordinadora: Señora Presidenta Licda. María Anlonieta Josa de Parada
Integrantes:
Lie. Carlos Wilfredo García Amaya
Licda. María Petrona Chávez Soto



Memorándum

Para: Licdo. José Manuel Archíla
Oficial de Información

De: Ana Maricela Montano
Jefa Unidad Financiera institucional

Asunto: Información solicitada

Fecha: 19 de febrero de 2021.

Rcf. UFI/UAIP/144/2021

Estimado Licenciado Archíla:

En atención a memorándum Reí. UAiP/UFI/7/2021, relacionado con solicitud No. 9, por medio del cual solícita:
1. Presupuesto y cantidad invertida en fas diferentes áreas del Consejo Nacional de ía Judicatura, así como

el monto de gastos, por contratos en hoteles y salones de clases desde el año 2016,
2. Monto utilizado para ia divagación del nuevo manual de sefección de Jueces y Magistrados.

Es importante mencionar, que los presupuestos históricos y e! actual, aprobados para el Consejo Nacional de la
Judicatura, por medio de las diferentes Leyes de Presupuesto, están estructurados por Unidades Presupuestarias
y Líneas de Trabajo, Adicionalmente, e! Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado,
establece que las transacciones deben ser registradas en la apiicación informática del Ministerio de Hacienda,
denominada "Sistema de Administración Financiera Integrado" (SAFÍ); en sintonía con lo anterior, la información
institucional es generada por el SAFI, precisamente, por Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo.

Además, y ía! como está regulado en el "Manual de Clasificación para las Transacciones Financieras del Sector
Público", emitido por e! Ministerio de Hacienda, se puede generar información a nivel de objeto específico del
gasto, que es el nivel de desagregación y clasificación del gasto más específica; es decir, que contamos con
información por tipo de gastos y no por contratos, áreas o actividades.

Con base en lo antes manifestado, le informo que con gusto podemos proporcionar la información que nos sea
solicitada, en coherencia con la estructura antes mencionada, indicándonos desde y hasta qué periodo la
necesitan,

Saludos cordiales,
ClJMSf J!J IWlClÜftlAL DE U JUOlCATuHA
UNIDAD DE ACCeSO A LA WJPORMACt

1 9 FEB, 2021



M-CON-Q08/2021

PARA'

fECHA '

SOBRE

^ PE FORERO

Uc* José MAWUEL ARCWÍLA

OfíCJAL PE (A/FORMAí-JÓfJ

MA6ÍSTRAP0 CiARÍ.£?S W/LFREPO GARCÍA

CQNSEJAL - COÍ?RPÍNAPOR PE

Estimado Lie. Archila:

En relación a su memorando de referencia UAIP//CS//19/2021, a continuación remito

información requerida en solicitud No. 9. que detalla:

1) Número de Sesiones de ía Comisión de Selección

2) Número de Sesiones de la Comisión de Selección y su respectivo coordinador

3) Número de Actas de las Sesiones de la Comisión de Selección

4) Copia de Acta No. ] y No. 2 del año 2016

Por ío anterior, mucho le agradeceré tomar ias consideraciones pertinentes al caso

para los efectos correspondientes.

Sin otro particular por el momento, reitero mis muestras de consideración y estima.

Cordialmente,

Ci«.VífA." ^.v Frnt*-íxaJHt*t Ca&e ím Ai.
•i •'. ;,\>-, :•>'--;;•';..-.:',.••: f'.i .--.v;v;.--í;i'.v-.

•:••-:<UJt U JUDICATURA
• • -¡ i * LA MFORMACIn



: ORMACION ESTADÍSTICA DE SESIONES DE
LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

AÑOS

Sep-Dic 2016
2017
2018
2019
2020
2021 j

TOTALES

NÚMERO DE
SESIONES

7
48
35
25
26
2

143

COORDINADOR DE COMISIÓN

MAGISTRADO
CARLOS WILFREDO

GARCÍA AMA YA

NÚMERO DE ACTAS

7
28
23
25
18 ~
1

102
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gn fil salón de sesiones del "Pleno dfil Consejo Nncioin-nl d£ Lojt-tdi.ccrtu.rR a las. wifcorc.fi horas, del

dta trece de octubre del dos mil dieciséis/ siendo este el lw.gnr, día y hora señalados para la

reunión de Ut comisión de selección, se procede fl la misma con Los señoves concejales

Carlos Wilfredo garcía Amaya (coordina dor)A U.ceiA£Íada E>oris E>eyst castillo de

y L-icefuiiflpla Msríct pgfcronñ C-havez soto; aoto seguido, el Lí-c-enciado ^arcífl AfM-ttwa

en su carácter cífi Coordinador de IR mísrnn, dio inicio fl La reunión de trabajo poro efecto de

integrar Lñ terna de JM.0Z/ SKPL.SNT0 "C>i5L._jMxlí^AT3O 5S:P^C'íAL.!2JAt3C> Vt* üS

INSTR.W.GCÍÓN J^£ SAN SAí-VAT^DR- solicitada por el "Presidente de La H-onorable Corte

: oscíír Armando Pineda Navas; procediendo ct flnflLizfir los criterios de

form.fi al Manual sobre competencia, idonfiidad/ moralLdad Uj Los rficiuisitoi

y Isgalee. H-nbí.£ndo deteymCnñdo y finalizado l« Covu-Lsián rfispectívn c^ue los.

perfiles idóneos parR integrar dicha terna son: LÍcet^cta^ff ^otátaMixrgffrttfl' AlffiyvFtcidrtg

Jueza segunda de Paz del Municipio de Ciudad "PeLgado üepartíimento ds san salvador,

un tiempo de servicio de veintitrés años tres días, con domicilio de llopango üepartam.finto de

de "paz Propietario deljuzgado de

i, con un tiempo de servícto de. tres años cívv&o meses , con domicilio de

salvador; y U.c.etwíttdff'&essijXíoiMfirR'RMbtotfe

Francisco Chí-nflrneoa, t>epartarnento de Lfl ¥KZ, con un tiempo de servicio de veintidós finos,

nusv/e meses y doce días . x^ rpT\^ ¡1 *W

U//"



Por lo toase n torio Lo atá&rÍQr esto Co^UíoiA-WC-TAMíNA : al i-

de. este ooi^sejo Nactovwil, dz t«ji/ccítcñtw.m c(_we se integre la temo soLtcítacíci

iNsmw.ce.iow

.̂  coio, ios jueces

MÍ> hafe)Lfiw.c(£) m-ós ¿\ue hncet' coi^-stni' se Lo «ctn tos

UCSNCIA RÍA P^TKONA CHAvez, SOTO

SM



gfv. et -sfiUífi ds. sesiones del ptem> riel Conejo Niflcújcval cíe leíjudtííatwrc! n Las catorce horas del

cita diez de. iA,ovíew-bre del dos mil dUcUé'U, siendo este el lugar, d£« y hora sen-alarios pava l«

CÍE la ComUíói/v de Sstec&íóia., se procede a La misma ODIA, Los se&ores

CflKlos WÍLfrecÍD ¿}CtvcLCt Amctya (Coovrií^íirfDK) y Uas^cí-íicín Harta

soto; fleto seguíeia el Uce(A,&iddo ¿jciroCci Aw,atj« ei/v su. cñr^cter rfe CoorcíínHcícir cíe Ifl

ÍÍLO tvá&to & La rewM-tÓH> rie tnubnjí) para tfec-to cíe oot^-oc-er Los sí.gute^tes puntos de oge^cíñ c^w.e se

defcflllfi IA- a cow.ttn-wñct.0^ ±. C-oi^onef el Put^to g.̂  cíe IB sesión orctttA,flví.fl NO. -í ^e feol^a o^c-e de

octubre dt dos, muí dí^cts^, sobre el liA.fbrkw.fi pve£fiw,tíicío p¿>r el jefe cíe la i4.vú,dad r¿&moñ íie

v(. UcciA-fiíadí» ¿^owzflto qnrcíñ respecto « Uí segurtfllñfll e^ et sistema ItvfomtíSttñOí; a..

el Pum-to^^ ííe la sesEm orriLkt5!rí.fl NO.S; cíe fechK di&cíocho de. oott-cbre de dos vu.ll

ieciséis, en- et &wíil etjefe cíe LÍÍ utúcíscí réctA-ícct de sdeccíów Uc, c^wzfllo ¿iarcCfii» solícita

Iñ pubLí.cflc.íów' de Convociit0n.fi parct Fm^cí.ow-as'ÍDsjRdííiUíles w Abogados ¿w, el Líbrfi

pflrñ ñGtu.aií-zíicLóW' de expedientes; s. Covtocer el pu.wtí>jj.t£) de La

Nío. 5", de fecha dtíctooho de oetub^e de dos nal dífictséls, e^ el ouctl filjefe de la w.w<trfnc(

de Sfiteccíów Uc. ^ota-zíiLo ¿ictrcííí, solí&íta flprobíif el cu-kwpluiui.evx.to de La Ae-ttvwáfld

), correspoi^dí-eíAte íi La LiíAca estv«tégí&fl 5" del peí; -f. conocer el

R Mo. £> de fechfl veti^tLctí^oo de octubre de dos mil

Cesíír estrada Hu,ezo^Juez de FawúUfl de Co

y 5". A^ffLíznr Lfls propuestas de reforuvtñ de Los ArtítuLos £>

i dfil objetivo

Putn-to i±js de la

sobre soLít&Hd del

de

leí uy del cowsejí? N«t>í-on.wt de ltfjwdí.ccttum, respecto £3 Leí eito de

dtas hábtlss pRra el efecto de

Tercas, «Sobre el putth? l. ̂ ggurldcíci en, el

t-foiíiprabLe Vltvw de este

el Proceso de -seLeccíót^ cíe

¿sta

Id i

tj &3 de

días o

dé

por ¿L

de

cíe seLficct.ów- Llet^ Los requisitos de seaurídací por tetae^ cveado uw, usufírio M



ñl

PflAJ U¿rú
de la red p«rfl cada UKVO ríe los integrantes de dioltn umdad con código ÍP sin- el servidor

déla institución donde se detalla el permiso para lectura o permiso para escritura según sea La

asignación de cadet uno de los misinos, sobre el punto 2jefe de la unidad Técnica

Uc, ¿jonzfllí) G$tf$&i solícita autorizar la pubU&ñ&íófi, de coitvoafltíjáfl |

y Abacios fi^ el Ubre SjerciaLo, pCM fimbualízítáóit. de expedentes, esta
t: R0een¿eiA0toi' al i-tonorable Pleno de este Coiasejo que por el memento KW> es

'¿o autorizar la publicación ríe cotAA/ocfltoria por el sentido que esta se puede realizar por

medio de publicaciones SM, las redes sociales w en la pa"0tnfl vvsb mstifcueioi

telefónicas, ecu/í.0 de correos electrónicos ew, su caso por correo nttcioi/ial a

judiciales, sobre visitas personales se considera i^ue requieren UIA- estudio diferente en la f

debe realizarse, ̂ obre punto s.jefe de Lfl uínídad Técnica d¿ selección Líe.

aprobar eL Gumplütónto de La Actividad estratégica i dd objetivo

correspondiente a la Unea Bstratégícñ s del TO; esta comlsián iMCTAMíNA:

Honorctble Heno de, este Consejo que por el momento no es procedente considerar <^ue se le tome

fotografía iM,stniA,ti5nefl al presentar la solicitud,, ua que esta í/u> genera niw.

expedito el servicio que presta leí ¡nstttw.cioiA,. sobre puntp -f. ^olíoitud del LÍ

lío cesar estrada Kuezojuez de FcuuiUa de Cojutepeqwe, Departamento de

Comisión DICTAMINA: Tener por evacuada Ifl sollcitucí del Licenciado Sstrada Kufizo, por

habérsele dado CHwpümt.entD por IR Knicíaci Téoníoa de .selec&ián según ti

por el jefe de. dick.a unidad, sobre puntos. Analizar las propufistas dé reforma d&

&Q- ij &*> de la Let-j riel Consejo Nacional de lajudicñtura, respecto a la ampliación del plazo de

ocho días a treinta días lábiles para el efecto de trasparentar el Proceso de selección de

CoiAfbrm.afiión de Ternas. K££pe&tD a die-ho punto se Viace de.1 conoclw-Cento al How-orable Pleno

estü Com.istótrt'jut^tí) ex la unidad Té&mcfl de .selección ha venido trabEíiñndo

reforma al Art, ¿2 y É-S de la Ley del Consejo Nacional de Uíjudícatura, en vista a

interinstítucíonflles que ha tenido la presidenta y conséjales con la corte

doncíe se h« abordado la necesidad de amplia reí plazo de ocho días a treinta

Itts tem-as solicitadas por la H-ot^oKabLe Corbc Suprema d&justt&tñ m,

proceso de avaluación transparente, público, donde se pueda establecer ta^to lai t i i

acad¿m,ica, competencia notoricí w vocacíónjudicial entre otros que deberá regulartanto la

cow.0 el Manw.nl de selección. Por lo Consígutet/ite se propone; <£ue este H-onora ble Pleno apruebe

u ratí-Rcfué la TirD^uesta d?, refo^míi de. lo& Art. £>3 u ¿3 cíe la Leu del C-onséío KJactf>iA,£í!, áí lü

V
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Memorándum
Ref. ÜCRRPP/VARIOS/15/2021

Para:

De:

Asunto:

Lie. José Manuel Archifa
Oficial de Información

Hilda Quijano
Jefa
Unidad de Comunicacione

Respuesta a requerimiento de información

Fecha: viernes 26 de febrero de 2021

Estimado licenciado Archila,
en atención a ios dos requerimientos remitidos mediante los memorándums con
Ref./UAIP/UCRRPP/16/2021 de fecha 18 de febrero de 2021 y con
Ref,/UAIP/UCRRPP/2S/2021 fechado 22 de febrero de 2021, en los cuales se solicita
información acerca de las memorias de labores institucionales publicadas en el Portal
de Transparencia, tanto de las comisiones de trabajo del Pleno del Consejo Nacional de
la Judicatura; como de las 3 áreas sustantivas (Evaluación, Capacitación y Selecciones
de Jueces); a continuación y en las siguientes páginas del presente íe comparto los datos

requeridos.

Es preciso comentarle que ía información de las comisiones como ía cantidad de
reuniones, las actas, etc. puede consultarla con las coordinaciones de las mismas.

Atentamente

CUNSEJU NACIONAL DE LA
UNIDAD DE ACCESO A LA «FORMACI

n

W-

('olonia fian f-'ram i.seo. final ('alie Los Abclox tí ti, Sun Salvutfci; El Salvador, í 'entro América



1. Memoria de labores desde el año 2016: Comisiones de trabajo de! Pleno

Año de memoria de
labores

Julio 2016 -junio 2017

2017-2018

2018 - 2019

2019 - 2020

Comisiones de trabajo del
Pleno

Comisión de Selección

Comisión de Evaluación

Comisión de Capacitación

Comisión Administrativa y
Financiera, Evaluación de
Ofertas, Enlace SECONAJUD

Comisión de Planificación

Comisión de Enlace CNJ-CSJ

Comisión de Evaluación

Comisión de Selección

Comisión de Capacitación

Comisión de Planificación,
Estudios e Investigaciones

Comisión de Asuntos
Administrativos y
Financieros

Comisión de Evaluación

Comisión de Selección

Comisión de Capacitación

Comisión de Enlace entre el
CWJ y la CSJ

Comisión de Planificación,
Estudios e Investigaciones

Comisión de Asuntos
Administrativos y
Financieros

Comisión de Asuntos
Administrativos y
Financieros

Comisión de Planificación,
Estudios e Investigaciones

Comisión de Evaluación

Comisión de Selección
Comisión de Capacitación

Comisión de Enlace entre el
CNJ y la CSJ

N° de Página en Memoria de Labores

No hay información

No hay información

No hay información

No hay información

No hay información

No hay información

No hay información

No hay información

No hay información

No hay información

No hay información

11-13
14-17
No hay información

No hay información

19

20

No hay información

No hay información

No hay información

No hay información
No hay información

No hay información

Colonia San /•/v/mmo, jinulCullc Los Abetos t fí. Saa Salvador, El Stilvaifar, Centro América



2. Memoria de labores de las tres áreas sustantivas del CIMJl

Área sustantiva

Unidad Técnica de Selección

Unidad Técnica de Evaluación

Escuela de Capacitación
Judicial "Dr. Arturo Zeledón
Castrillo"

Julio 2016-

junio 2017

6-13

14-18

19-42

N° de página en Memoria de Labores

2017 - 2018

15-26

2 7 - 3 4

3 5 - 6 2

2018 - 2019

23-29

30-34

3 5 - 5 7

2019 - 2020

18-24

25-27

2 8 - 5 3

Colonia San francist'O, final í 'alie l.nx Ahtílns 4 ft, San Salvador. El Salvador. Ct'Híro América
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t: *CC(fSO A IJV*Í^'itVMAOON

n

1 6 MAR.
/

2021
-^

Ftrma. .Hora,

PRESfPEMCíA

Memorándum
PARA: Lie. JOSÉ MANUEL ARCHILA

OFICIAL DE INFORMACIÓN.

DE: DRA. (H.C) MARÍA ANTONIETA JOSA DE PARADA

PRESIDENTA Y COORDINADORA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS ADMI

Y FINANCIEROS DEL CNJ

ASUNTO: ENTREGA DE INFORMACIÓN REQUERIDA EN SOLICITUDES No. 09,11 Y 15.

FECHA: 16 DE MARZO DE 2021

ESTIMADO Lie. ARCHILA:

En atención a solicitudes de información recibidas por medio de memorándums con Ref.

UAIP/CAAF/21/ZQ21; LlAiP/CAAF/27/2021 i/ LlAIP/CAAF/38/2021; fichados los días 18, 22 de

febrero y 03 de marzo todos del presente año respectivamente, recibidos en esta Presidencia los días 19,

22 de febrero i/ 03 de marzo de! corriente año respe-divamente, a traías de los cuales solicitan la siguiente

información:

1) Número de sesiones de las comisiones sustantivas

2) Número de sesiones de las comisiones y sus respectivos coordinadores

3) Número de actas de cada sesión de cada comisión i/ proporcionar el acta número uno \j

número dos,

En relación a la información solicitada en el numeral 1, dicfws comisiones son inexistentes en

razón que al recurrir al texto de la Ley del Consejo Nacional de la judicatura y el Reglamento de la Leí/

del Consejo Nacional de la Judicatura (RLCN/j; específicamente en ¡os artículos 22 literal 1) i/ 3 RLCNf,

en la organización del Consejo Nacional de la Judicatura únicamente existen Comisiones de Trabajo de

carácter permanente (integradas por Conséjales Propietarios); Comité Técnico (conformado por la

Gerencia General \j jefaturas); i/ Comisiones Especiales de carácter temporal, creadas por el Pleno.

CaMc- ¡cu Ábtta* .Sü>. S .Va»
, J245-5260



W-7WS-OZ3/202.1

En atención al numeral 2) referente a la Comisión de Asuntos Administrativos y Financieros,

según los registros correspondientes, se lian celebrado 27 reuniones de trabajo, en las cuales se ¡w dado

cumplimiento a 33 acuerdos del Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura, siendo mi persona la

coordinadora de esta Comisión.

Referente a la información solicitada en el numeral 3) se informa que se Iwn suscrito 11 actas de

las reuniones celebradas por la Comisión de Asuntos Administrativos y Financieros, no existiendo ios

actas número 1\j2, por lo que no es posible entregar díclws actas, ya que en el período comprendido de

septiembre 2016 a 2018, los Dictámenes einítidos por esta Comisión, se entregaban deforma verbal ante

el Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura.

Atentamente,



CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

CONSÉJALES

Ref. CNJ/ASFT/01/2021

PARA:

DE:

FECHA:

ASUNTO:

MEMORÁNDUM

Licdo. JOSÉ MANUEL ARCHILA
Oficial de Información Pública

Licdo. Alcides Salvador Funes Teos
Coordinador de la Comisión de Capacitación

16 de Marzo de 2021

Remitiendo Información requerida

ESTIMADO Lie. ARCHILA:

En atención a solicitudes de información recibidas por medio de memorándums

con Ref. UAIP/-C.C. /21/2021 y Ref. y UAIP/C.C./26/2021; que corresponden a las

solicitudes 9 y 11 que vence el período de entrega extraordinario la primera este día y

la segunda el día de mañana, a través de ios cuales solicita la siguiente información:

1) Número de sesiones de las comisiones sustantivas

2) Número de sesiones de las comisiones y sus respectivos coordinadores

3) Número de actas de cada sesión de cada comisión y proporcionar el acta

número uno y número dos,
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En relación a ¡a información solicitada en el numera! 1, dichas comisiones son

inexistentes en razón que al recurrir al texto de ¡a Ley del Consejo Nacional de la

Judicatura y el Reglamento de ¡a Ley del Consejo Nacional de la Judicatura (RLCNJ);

especifica mente en los artículos 22 literal !)y3 RLCNJ, en la organización del Consejo

Nacional de la Judicatura únicamente existen Comisiones de Trabajo de carácter

permanente (integradas por Conséjales Propietarios); Comité Técnico (conformado por

la Gerencia General y Jefaturas); y Comisiones Especiales de carácter temporal,

creadas por el Pleno.

En atención al numeral 2) referente a la Comisión de Capacitación, según los

registros correspondientes, se han celebrado 18 reuniones de trábalo, en ¡as cuales se

.Jia dado cumplimiento a 61 acuerdos del Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura,

siendo mi persona la coordinadora de esta Comisión.

Referente a la información solicitada en el numera! 3) se informa que no se han

suscrito actas de ¡as reuniones celebradas por la Comisión de Capacitación debido a

que el estilo de trabajo de la coordinación generó dictámenes de manera verbal, no

existiendo las actas número 1 y 2, por lo que no es posible entregar dichas actas, ya

que en el período comprendido, los Dictámenes emitidos por esta Comisión, se

efectuaban de forma verbal ante el Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura.

Atentamente,
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Reí COMEV/V UA/P/9/2021

PARA: / Lie. José Manuel Archila

Oficial de Información

DE: Lie. Doris Deysi Castillo de Escobar

Coordinadora de la Comisión de Evaluación del Pi

ASUNTO: ENTREGA DE INFORMACIÓN REQUERIDA EN LOS MEMOR/

UAIP/CE/18/2021, REF: UAIP/CE/15/2021, Y REF: UAIP/CE/23/2021.

FECHA: 16 de marzo de 2021

Estimado licenciado Archila:

Con respecto a la solicitud de información recibidas por medio de memorándums con

referencia: UAIP/CE/18/2021, REF: UAIP/CE/15/2021, Y REF: UAIP/CE/23/2021; a través

de los cuales solicitan la siguiente información:

1) Numero de sesiones de las comisiones sustantivas

2) numero de sesiones de las comisiones y sus respectivos coordinadores

3) Numero de actas de cada sesión de cada comisión y proporcionar el acta número

uno y número dos.

En relación a la información solicitada en el en el numeral 1, dichas comisiones son

inexistentes en razón que al recurrir al texto de la Ley del CNJ y el Reglamento de la Ley

del CNJ (RLCNJ), artículos 22 literal I), Y 3 RLCNJ, en la organización del Consejo,

únicamente existen comisiones de trabajo de carácter permanente, comité técnico, y

comisiones especiales, creadas por el Pleno.



Con respecto a lo solicitado en el numeral 2, referente a la Comisión de Evaluación del

Pleno, según los registros existentes, se han celebrado'.i53 sesiones o reuniones de

trabajo, siendo m¡ persona la coordinadora de dicha comisión, desde septiembre de 2016

hasta la fecha.

Y por último en respuesta al numeral 3, se informa que se han suscrito 223 actas de

Comisión de evaluación.

(Se hace la aclaración que son más actas de comisión que numero de sesiones por que la

. mañera de trabajar de la comisión de evaluación es que se levanta un acta por cada

". "cumplimiento de acuerdo o punto a tratar en la comisión, y algunas veces en una misma

' ^'reunión se trataban más de dos acuerdos de pleno o puntos a tratar.

Atentamente,



INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE SESIONES Y ACTAS DE LA

COMISIÓN DE EVALUACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO

NACIONAL DE LA JUDICATURA DE LOS AÑOS 2016 AL 2021

AÑOS

SEP-DIC2016

2017

2018

2019

2020

2021

TOTALES

COORDINADORA

LICDA. DORIS DEYSI CASTILLO

DE ESCOBAR

LICDA. DORIS DEYSI CASTILLO

DE ESCOBAR

LICDA. DORIS DEYSí CASTILLO

DE ESCOBAR

LICDA. DORIS DEYSI CASTILLO

DE ESCOBAR

LICDA. DORIS DEYSI CASTILLO

DE ESCOBAR

LICDA. DORIS DEYSI CASTILLO

DE ESCOBAR

N°DE

SESIONES

2

36

27

56

30

2

153

N° DE

ACTAS

3

107

29

57

24

3

223



CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORÁNDUM
Consejal/OI/05/2021

Lie. José Manuel Archila
Oficial de Información

Llcda. Gloria Elizabeth Álvarez Álvarez
Coordinadora de la Comisión de Planificación,
Estudios e Investigación

Entrega de información requerida en solicitudes
No. 9,11 y 15

16 de marzo de 2021

Estimado Licenciado Archila:

En atención a solicitudes de información recibidas por medio de memorándums con Ref
UAIP/CPEI/20/2021, Ref UA1P/CPEI/25/2021 y Ref UAIP/CPEI/36/2021, a través de los
cuales solicitan la siguiente información:

1) Número de sesiones de las Comisiones Sustantivas
2) Número de sesiones de las Comisiones y sus respectivos coordinadores.
3) Número de actas de cada sesión de cada comisión, y proporcionar el acta número uno

y número dos.

En relación a la información solicitada en el numeral 1) dichas comisiones son
inexistentes en razón que al recurrir al razón que al recurrir al texto de la Ley del Consejo
Nacional de la Judicatura y el Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura
(RLCNJ); específicamente en los artículos 22 literal 1) y 3 RLCNJ, en la organización del
Consejo Nacional de la Judicatura únicamente existen Comisiones de Trabajo de carácter
permanente (integradas por Conséjales Propietarios); Comité Técnico (conformado por la
Gerencia General y Jefaturas); y Comisiones Especiales de carácter temporal, creadas por el
Pleno.

CUltfSÉJU RiAClUNAL UE
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Referente al numeral 2) referente a la Comisión de Planificación, Estudios e
Investigación, según los registros correspondientes, se han celebrado 26 reuniones de trabajo,
en las cuales se ha dado cumplimiento a 42 acuerdos del Pleno del Consejo Nacional de la
Judicatura, siendo mi persona la Coordinadora de esta Comisión.

En cuanto a la solicitud del numeral 3) se informa que se han suscrito 18 actas de las
reuniones celebradas por la Comisión de Planificación, Estudios e Investigaciones, no
existiendo las actas número 1 y 2, por lo que no es posible entregar dichas actas.

PÁRRAFO ACLARATORIO:

"No omito manifestar que, al contrastar el dato de sesiones versus el dato de actas,
podría entenderse que estos datos no concuerdan; pero se debe a que la Comisión ha dado
tratamiento a varios puntos en una misma sesión, generando una sola acta y en otros casos
algunos dictámenes emitidos por esta Comisión, se entregaban de forma verbal ante el Pleno
del Consejo Nacional de la Judicatura.

Atentamente,


